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ASUNTO: Acreditación de Representante 
ante el Consejo General del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de 
Sinaloa. 

Oficio. REPMORENAINE-123/2024. 

Ciudad de México, a 11 de febrero de 2024. 

MTRA. CLAUDIA EDITH SUÁREZ OJEDA 
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA 
SECRETARIA EJECUTIVA 

AT"N. MTRO. MIGUEL ÁNGEL PATIÑO ARROYO 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

PRESENTE 

En mi carácter de Representante Propietario de Morena ante el Instituto Nacional 
Electoral (en adelante INE), personería que se encuentra debidamente reconocida 
por dicho órgano electoral: ante usted con el debido respeto comparezco y expongo: 

En el artículo 38 del estatuto de Morena se establece que es una facultad del Comité 
Ejecutivo Nacional designar representantes en todos los niveles ante los órganos 
electorales y que dicha atribución se puede delegar a la representación del partido 
ante el Consejo General del INE. 

Mediante acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional de fecha 19 de febrero de 2019' 
se delegó a la Representación de Morena ante el Consejo General del INE la 
facultad de designar representantes en todos los niveles ante cualquier autoridad 
electoral. Dicho acuerdo se hizo del conocimiento del INE mediante oficio 
REPMORENAINE-594/2019. 

ACUERDO DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DE MORENA POR EL CUAL DETERMINA QUE LA 
DESIGNACIÓN DE LOS REPRESENTANTES ANTE LOS ÓRGANOS ELECTORES SERÁ A TRAVÉS DE 
LA REPRESENTACIÓN DE MORENA ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 
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En vista de lo anterior, en ejercicio de las facultades que me fueron conferidas por 
el Comité Ejecutivo Nacional en el acuerdo antes mencionado, se designa como 
Representante de Morena ante el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Sinaloa a la siguiente persona: 

ESTADO 

SINALOA 

CARGO 

SUPLENTE 

NOMBRE 

Rubén Burgos Mejía 6671620656 burgosmr~hotmail.com

La presente designación se realiza con fundamento en lo señalado en los artículos 
41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 23 numeral 1 inciso 
j) de la Ley General de Partidos Políticos: 76 numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales: y 68 del "Reglamento 
modificaciones a Documentos Básicos. Registro de integrantes de órganos 
directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones Políticas y Partidos Políticos 
Nacionales: así como respecto al registro de Reglamentos internos de éstos últimos 
y la acreditación de sus representantes ante los Consejos del Instituto Nacional 
Electoral". 

Por lo anteriormente expuesto y fundado. atentamente concluyo solicitando: 

PRIMERO. A las autoridades del INE se les solicita se sirvan reencauzar el presente 
escrito al Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Sinaloa. 

SEGUNDO. Tener por notificada la determinación de nuestro partido para la 
acreditación del Representante de Morena ante el Consejo General del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Sinaloa. 

Atentamente 
"La esperanza de México" 

Dip'Sergio C. Gutiérrez Luna 
Representante Propietario de Morena ante el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral 


